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mcrahles sabandijast,que le infestan. Apenas hay Puehto a~ 
guno numeroso , donde no se vean muchos , que sin rentas, 
sin algun empleo util , sin el excrcicio de algun arle hones
to , come~ bien en su casa , y salen lucidos á la calle. Qué 
fondos los sustentan ~ A este los robos , que sale á execu~ 
tar en los caminos : á aquel el trato vil , que hace de la her
mosura de su muger : al otro el dinero , que saca á empres
tito de mil partes para nuncá pagar : á estotro las estafas, 
que logra con falaces promesas de promover sus convenien
cias á algunos mentecatos. Qué es menester especificar masl 
Si se quitase la ca_pa á todo lo que se llama vivir de inge
nio, se hallaría, que casi todo es vivir de vicio. La capa se 
quitaría, haciendo el examen propuesto ; y aplicando castigo 
proporcionado , se purgaría. de infinitos humores viciosos el 
cuerpo politico. 

PARAOOXA NONA. 

Gran parte de lo que u expende en limosnas, ni 
solo se pierde, pero daña. 

8 3 RAra sentencia aquella de David : Bienaventurado el 
qNe exercita su entendimiento en orden al pobre , y 

necesit11do. Beatus qui inteJligit super egenum , & pauperem. 
No 

z Esto está bien dicho , y bien hecho. Quien viste , y come, no 
digo con lucimient~, y r~galo, sino medianam~nte _uno, Y, otr';), 
sin tener renta , nt oficio con que lo gane , nt pariente , o ami
go , que le asista , de algun arte malo se socorre: 6 roba, ó estafa, 
6 trampéa, ó,__ hace algun servicio iniquo. Pues qué se ha de hacer 
con él 1 Lo que bacian los Corinthios , Tradunt eum tortorihus. En
tregarle al verdugo , para que le castigue , si no revela, y dá prue
bas de los fündos , que le sustentan. Togados , Jueces , no hay que 
quexarse de que se cometan hurtos, y no parecen los ladrones. Lo, 
ladrones parecerían , y desaparecerian los hurtos , si se tomase esta 
providencia. Dios no hace milagros para sustentar los paseantes 
en Corte ; con todo , muchos de milagro se ,usrentan. Sí ; pero 
el d?ablo es quien hace ese milagro. Algunos apelan á Jas ganancias 
del juego. Eso mismo se les debe obligará que lo prueben. Puede 
ser que u110 , ú otro se sustente del juego ; pero rarísimo. Aun quan• 
do los jue_gos largos no tuvieran o!r? inconv:eniente , que. ~rvir de 
cubierta a los ladton~, era sobradmmo mouvo pua ¡nob1b1rlo,. 

r 

. · Drscull.so I. 43 ~o dice : bienaventurado el que para socorrer al pobre exer..:. 
f!ta su ~mor., su. compasio~, su caridad ; sino el que exer
c1ta su_ mtehgenc1a. _Mysteno hay en el caso. Sin duda ; y el 
mysteno es , que la limosna no aprovecha si no se distribu-
ye con i~leligencia, discrecion , y juicio. ' · 

84 Una mano precipitada en dár, qua! pinta Claudiano 
la de Probo: 

Prteceps illa manur f!uvios superabat lbéros 
Aurea dona vomens, 

socorre á muchos pobres ; pero al mismo tiempo sustenta mu
chos holgazanes : no solo los sustenta los cria · porque don-
d . d" . ' ' e _sm . 1screc1on ~ reparte copiosa limosna, muchos, que se 
aphcar~an al trabaJo para pasar la vida , se dán á la ociosi
dad , d1spensandose de la fatiga propria á cuenta de la pro
fusion agena. Los daños_, q_ue de aquí resultan á la Repúbli
ca , son harto graves. Pierde muchos operarios y se le aña-
den muchos viciosos, ' 

8 r De uno , que reparte muchas limosnas , se dice que 
las ?á á d~s manos; pero reparo , que segun la sentencia de 
C

1
hr1s!o Senor ~uestro , solo se deben dár con una. Quando 

dás limosna , dice , no. sepa tu mano siniestra lo que hace la 
derecha : Te autem faczente eleemosynam , nesciat sinistra tua 
fuid faciat dextera tua. Esto supone , que solo la mano de
recha ha de distribu~r la limosna. No me digan , que me 
detengo en lo material de la letra , que antes bien descubro 
dtbax~ de lo material de la letra un profundísimo sentido. 
Es estilo constante de la Sagrada Escritura symbofüar en Ja 
mano derecha las obras buenas , como en la siniestra las ma
las: ?e aquí es, que hablando en muchas partes de la mano 
de Dios, nunca nom?ra con expresion sino la derecha , por
que todas las operac10nes de Dios son santas. Quiere pues 
Christo , que la limosna se dé solo con la diestra significan: 
clo , que hay limosnas buenas, y malas , aprobando aquellas 
y reprobando estas ; no á ambas manos , que eso es procede; 
sin eleccion , y confundir las buenas con las malas. 

86 La invencion de los Hospicios es admirable para este 
efecto ; pero no sé qué fatalidad estorva, que sea mas comun su 
cstablecimienttt. Yo he pensado en ello varias veces, y respecto 

de 
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de los Pueblos numerosos , no encuentro dificultad , que na 
sea muy superable. Convengo en que muchas veces (J(J.lrren 
en la práctica inconvenientes, que no prevee la mas reflexiva 
theorica : pero, ósea esto lo que impide el establecimiento 
de los Hospicios , 6 falta de espíritu , 6 falta de concordia 
en los que debieran promoverlos , parece se puede suplir 
este preservativo universal contra la mendicidad viciosa con 
otro arbitrio ; el qual es , que todos los que dán diariamente 
limosna á las puertas de sus casas , 6 sean Comunidades , 6 
particulares , por medio de los domcsticos que la distribuyen, 
averigucn , quiénes son , y dónde moran los mendígos valí
dos , ó capaces de trabajar , que acuden á ella : hecho esto, 
lo avisen á la Justicia, la qual encarcelandolos luego al pun .. 
to , en cumpliendose un numero suficiente, con público pre
gon hará constar á todos , que hay tantos hombres, y tan .. 
t.as mugercs ociosas , para que los que necesitasen de su ser
vicio , 6 yá en el cultivo de los campos , en los oficios do-,, 
rnesticos , acudan para que se les entreguen , con pena de 
docientos azotes , 6 de galeras á ~los que desertasen. T ambien 
se podrían sacar de estos todos los habites para la guerra, 
remitiendolos á temporadas á esta , 6 aquella guarnicion , co
mo se hace con los delinqüentes , que embian á galeras. 
Harta blandura es esta , respecto á la severidad que practíca 
la próvida República de las Abejas , donde se castiga • con 
pena capital la ociosidad : Cessantium inertiam notanl , casti .. 
gant mox, & puniunt morte. ( Plin. lib. 11 , cap. 10.) 

87 Entre las limosnas perdidas se deben contar, no digo 
las mas, sino casi todas las que se emplean en los Estran~ 
ros , que vienen á España con capa de Peregrinos á Santiago, 
sobre que nos remitimos á lo dicho en el Discurso quinto del 
quarto Torno. Y o por mí protesto , que aunque no es mi co,, 
razon de los mas duros ácia los pobres , como puede testi-• 
ficar toda esta Ciudad de Oviedo , se pasa el año entero, 
en que no doy un quarto á alguno de estos Peregrinos, salvo 
el caso de verle enfermo. Estoy persuadido á que haría po
sitivo deservicio á Dios , y á la Republica , concurriendo á. 
sustentar voluntarios vagabundos , porque se fomenta la in-
clinacion á la tuna con la facilidad del socorro. 

88 No ignoro, que algunos Padres persuaden á que se 
_ dé 

D1scuuo I. 45 dé Hmosna , sin examinar escrupulosamente la necesidad· 
pero esto no quit_a , que Ja República tome providencia par; 
descartar como mtrusos en el beneficio de la caridad chris
tiana á todos aquellos en quienes es actualmente voluntaria 
y vici~ la pobreza. ' 

PARADOXA DECIMA. 

'La Tortura es medio sumamente falible en la in- • 
quisicion de los delitos. 

89 ENtro _p~diendo la vé_nia á todos los Tribunales de 
. J usttcia , para decir lo que siento en esta mate

ria. V cn~ro las Leyes , y la práctica de ellas ; pero tratan
d?se a9u1 d~ leyes puramente humanas , á qualquiera es li-' 
cito d1scumr sobre la conducencia ó inconducencia de 
ellas. Ni el vér la Tortura admitid; tambien en el fuero 
~clesiastico la privi_legia del examen ; porque como ad .. 
vierte el Docto Canomsta Benedictino Francisco Schmier ci
tando á otros Autores , su práctica no es conforme á la' an
t!gtia disciplina, de la Iglesia , sino que con el discurso del 
tiempo, poco a poco se fue derivando de los Tribunales Se
culares á los Eclesiasticos: Pedetentim d Curiis Sú!cularibus 
ad Ecetesiasticas pervenisse. ( Schmier in Supplem. ad lib. 5 
D~c:et.) Con que por lo que mira al fuero Eclesiastico, in
qumr sobre la conducencia , 6 inutilidad de la tortura , no 
es otra cosa , que disputar , qué práctica es mas conforme á 
razon, si la antigua , 6 la moderna. 

90 So~re ser 1a. materia de su na!uraleza disputable, dos 
notables circunstancias me alientan a entrar en esta discu
si~n : La primera , estár en fé de que muchísimos sienten Jo 
mismo que yo , comprehendiendo entre estos muchisimos no 
pocos de los mismos Jueces, que practícan la tortura en los ' 
éasos establecidos. Sienten theoricamente contra lo que obran;· 
pero obran lo que deben , porque · son Ministros , no arbi-' 
tros de las leyes. La segunda es haverme precedido en la · 
publicacion del mismo dictamen el Doctisiaio Padre Claudio 
Lacroix. Vease su primer Tomo de Theologia Moral , Jib 4, 
DWD; ItH; y siguientes. 
- • . 1 

A 



6 PA1tADOXAS PouTtCAS, Y MollAUS. • • 4 A la sombra de tan ilustre Autor , cuyo rect1s11no 
• • 9. 

1 
en materias morales está altamente calificado con la 

JUICIO Chrº . d d 
general accptacion , que logra en toda la_ 1st1an a ,

1 
en-

tro animoso á esforzar su dictamen , y m1?· Cono es e r~ 
cinto de la qücstion : al primer paso del discurso se llega al 
termino. l 

9'2 Es innegable , que el no confesar en e tormento 
depende del 'Valor para tolerarlo. y pregunto J el valor par~ 
lolerarle depende de la inocencia del que ~sta puest? _en la 
tortura i Es claro que no , sino de la valcnua de espmtu , 6 
robustéz de animo que tiene. Luego la tortura no puede, ser
vir para averiguar la culpa, ó inocencia del que _la esta pir 
deciendo , sí solo la flaqueza , 6 fortaleza de su ~mmo. . 

93 Haviendo iniquamente repudiado Nerón a Octavta, y 
desposadose con Poppea, no contenta ésta con_ haverle us:u-
pado el tálamo , y corona á Octavia , par~ qu~t~le tambien 
el honor , y la vida , la acus~ de comercio crimina~ con un 
Esclavo. Fueron puestas á la tortura _todas las C~1adas de 
Octavia, para examinar con sus confesiones el delito de la 
Señora. Qué sucedió 1 Unas confesaron, otras _negar~. No 
sabían todas , que la acusacion era falsa 1 Asi lo asientan 
los Escritores. Qué importa eso 1 En la tortu~a no la v~r
dad sino el dolor es quien exprime la confes1on del delito, 
Qui;n tiene valor para tolerar el c?rdél , niega la culpa, 
aunque sea verdadera : quien no le , nene , _la confiesa , au_n• 
que sea falsa. Los tormentos dados a las Cnadas de Octavia, 
descubrieron la debilidad de unas , r íoi:taleza de otras. Para 

. la averiguacion de la causa fueron mutile~. 
94 Parece pues que igualmente peligran en la tonura 

' ' ºbl . . 1 Lo los inocentes que los culpados. Tem e mconven1ente •. 
peor es , que ~o es ~l peligro igual sino de pane de los ino
centes mayor. Diranme, que esta es otra n~:va Paradoxa. 
Confiesolo · pero si no me engaño , verdader1S1ma. Es cons
tante , que '1os hombres que tienen osadía para cometer gran-, 
des crimines, son por lo comun de co_ra~on mas _duro , Y 
fer6z, que los que tienen un modo de v1v1r tr~qu!l?, y re
g.uhr. Luego en aquellos se debe creer mas d1spos1c1on, que 
en estos , para tolerar el dolor de la tortur_a. Luego mas ve-
ces flaqueará el inocente confesando el delito , de que f~.., 

mea-

Drscuuo I. 47 !Dente es acusado , que el malhechor insigne revelando el 
que verdaderamente ha cometido. Esta reflexion es del Padre 
Lacroix. Notense estas palabras suyas : Sequitur per torturas 
Jtepe e-vertí justitiam , quia ir.nocentes , qui siepe sunt impa
tientes do/orum, coguntur se fateri nocentes; e contra nocentes, 
fUÍ plerumque sunt ferociores , to/mita tortur~ se probant in
nocentes (a). 

Ten-
(a) 1 El Padre Juan Stephano Menochio, Tom. 3. Centuria 12. 

cap. 79 refiere un suceso raro , que aunque trahido por el Autor 
á otro intento, es oponunisimo para comprobar el que la tortura 
hace confesar delitos á los mismos inocentes. Dice , que sobre ser 

' el caso reciente, y vulgarizado en su tiempo, y que de niño, con 
horror le havia oído contar algunas veces, despues le leyó en los 
Dia1 Caniculare1 del Obispo Mayolo , que afirma saberle de boca 
del mismo , que hizo el papel principal en la tragedia, La histo
ria es como se sigue: 

2 Un hombre honrado, y de valor, cuyo apellido era Pechio 
( familia noble en Milán ) era , no sé por qué , aborrecido de un 
personage poderoso , y sefíor de algunos Castillos. Sucedió , que 
haciendo un viage , fue sorprendido por su enemigo , y conducido 
á uno de sus Castillos, en cuya mas profunda estancia fue como 
sepultado vivo. Todo esto se executó con tanto secreto , que nadie 
lo entendió sino el autor del hecho , y un fidelisimo criado suyo, 
el qual era el unico, que en aquella caverna veía al prisionero, y 
le ministraba el alimento , que se recudía á una e&casa porcion de 
pan , y de agua cada día. El executor era uno de aquellos genios im
placables , cuyo odio no se deleyta tanto con la muerte del enemi
go, como con dilatarle los dolores, dilatandole la vida. Diez y 
J!Ueve afi~ estuvo el desdichado Pechio en aquella obscura prision, 
Sin otro alimento , que el que se ha dicho , y privado del alivio de 
quitarse la barba , y mudarse ropa. Era yá muerto el Caballero, 
que le havia aprisionado , y con todo el criado mismo , á quien 
acaso el succesor havia continuado la encomienda de aquel CastiDo, 
yá unico sabidor del caso, proseguía en retener ,y dár el mismo alimen
to al pobre Pechio. Sucedió, que al cabo de diez y nueve afios, abrien
do unos trabajadores cimientos para cierta fabrica , que se quería 
arrimar al Castillo, se rompió un agujero ácia la'Q!,scura caverna, 
6 sepulcro de aquel difunto vivo , con cuya comunicacion éste em
pe'Lé, á vér la luz del dia , y los de afuera á escuchar sus lamentos. 
En fin, abriendo los trabajadores ambito bastante para extraher
le , pensaron al sacarle , hallarse mas con un mostruo , que con 
un hombre entre los brazos. A penas uno , ú otro trapo inmundo 
cubría alguna parte de sus carnes , la barba descendia hasta .las ro
dillas ; el semblante , y todo el cuerpo cubierto de una gruesa , y 
asquerosa costra. Dióse parte á la Justicia , y se hizo público todo 
e~ caso. Decía el libertado cautivo, que havia sufrido con pacien
aa, y conformidad tanto trabajo, esperando siempre de la mise-

ri-
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9 S Tengo p9r verdadera la sentencia de' P_laton .,, que: fo1 

grandes vicios , no pienos que la_s grandes virtude~ , p1~~ 
muy esforzados aliemos. La seren.1dad con que sufrieron n-
gurosisimos tormentos Ge~onymq Olgiaro, ~althasar Gerard~ 
y .Francisco d~ .Raveill~c,, matadores; el prim~ro de Gale~zo 
M.aria ,. Duque .,de ).\1il_ap.,; el segund_o d~ -G-u11lelmo , Pn_n'T 
cipe de Orange; el tercero de Henr1qu; Quarto ~e Francia, 
muestra bien, que los que se atreveq. a mucho, son capaces 
de tolerar mucho. 

96 Al contrario , los genios apacibles_, y tranquilos, ~O-: 
munmente son delicados , especialmente st el modo de vida, 

que 

· d" de n·1os y de la piedad de la Madre de Misericordia , lo-, r1cor ta , . · d d ' l p hº grar algun día su redenc1on. U na comod1da gran e sa~o e ec 10 
de su cautiverio , y fue , que siendo antes gatos~, salló p~rfecta• 
mente curado de aquella enfermt:dad, _á benefioo de la ngurosa 
dieta que involuntariamente hav1a tenido. 

3 Pero qué hace esta historia á nuestro p~oposit~ sobre la tor• 
tura t No conduce á él po~ lo que se h~ ~efertdo , sino t,°r lo que 
resta que referir , retrocediendo en la sene del suc~so. ue~? que 
por el rapto que hemos dicho, desap~reció _el ~ech10 , se h1c1e~on 
varias diligencias en busca de él ; y siendo mutiles todas , se hizo 
juicio de que alguno le havia dado muerte_, y oculta~~ su cadave~. 
Sobre este supuesto , empe~ndo la p_esqu1sa la J~ucia , y aver1-. 
guando si tenia algunos enemigos , ocas1onad_os de rmas , ó penden• 
cias con ellos , fueron delatados dos, en_ q_u~enes por estas , y otras 
circuntancias recaían sospec~as del hom1ctd10. La causa se fue P<>:' 
niendo en eStado , que pareció , segun la~ leyes, poner l_?S reos a 

üestion de tormento, En efecto se les d1ó la tortura. Oue resultoi 
~ue confesaron el homicidio , que no havian hecho , y 1u~ron con• 
denados á suplicio capital, que se executó, ahorcando a uno , J 
degollando á otro. 

4 El Maestro Fr. Alonso Chacon, ~ablando del Cardenal Paulo 
Arecio de Ytri refiere otro caso semeJante , cuya fama se ha es• 
tendido mucho,' y vino á hacerse cuento de~- de modo, que unOI 
lo adaptan á tal Juez ,.Y tal Lugar, otros a otro. El caso, como 
lo refiere Chacon, pasó así. Siendo Paulo Arecio Juez de Causas 
Criminales en Napoles, cond~nó á horca á ~n hombre , _que e~ la 
tortura havia con~e~ado el deht?, ~ue_ se le 1mpu~aba. S1~ndo este 
conducido al suphc10, protesto pubhcamente su inocencia, y q~e 
el dolor del tormento le havia for_zado á co'.1fesar fals~mente el deli· 
to. Movido de esto e! Juez , q)llSO experimentar s1 la tortura erar 
capáz de obligar á un moce!lte 31 ,conf~sarse culpad,o. P_ara este efe~•
to baxando á su caballeriza , a punaladas mato , sm que nadie 
lo ;iese , una mula , que ~enia en ella. Llamando luego á su mozo 
de espue-las , le mandó ensillar la mula con el pretexto de ~,ac~r ~11 
viage. Baxó el mozo , y hallando la mula muerta , volvio a dác 

cuen• 

, . • . J?rscuR.so J. 4~ 
que tienen , es confürme a su quietud nativa. De aqui resulca 
como sumamente verisimil, que antes confesará uno de esto~ 
puesto en el tormento , un delito falso , que uno de aquellos 
un delito verdadero. 

97 Cierro este asumpto con el eficacisimo testimonio det' 
Padre Federico Spe , que no dexa que desear en la materia 
Yá el Lector se acordará de lo que en la Addicion al Dis-· 
c_urso ~ono del quarto Torno dixe de 1a experiencia , · y tes-
t1ficacion de este docto, y pío Jesuita Alemán en orden á 
la. falencia de las confesiones de he,chiceros , y brujas , expri
midas en la tortura , alegando para esto al Baron de Leib-

Tom. VI. del T heatro, D nitz, 

cuen~a al amo. E;ste fiqgiendo estár enteramente persuadido á que 
el criado la hav1a muerto , por mas que él lo negaba le hizo 
¡oner en el potro. ~u~edió lo mismo que en el caso antecedente. 
h l pobre moz? , dest1tmdo de animo para tolerar el dolor , confesó 

~yer muerto a_ la mula ; y rep!eguntado sobre el motivo , respon• 

d
d10 qu_e lo havia hecho enfurecido por una coz, que le havia tira
~· Visto esto por el Arecio, y contemplando , que muchos del 

mismo modo , ~?r ) a fuerza del tormento , de inocentes se harían 
reos , se resolv10 a dex_ar la Judicatura , y aun el siglo ; y des
~ cs de compe~sar suficientemente con dadivas el agravio que ha• 
d~a dhecho al criado , abrazó el Instituto Religioso de San_ Cayetano, 
& onde le extraxo despue~ para la Purpura el Santo Pontificc Pio V. 

verda~, que Juan Baptista del Tufo , Profesor del mismo lnsti• 

Arturo ! dice , que haviendo preguntado sobre este hecho á Paulo 
ecio , le respondió ser falso. 
S Gayot de Pitavál , en sus Cau1as Célebret r.::fiere otros dos ca

:g5, en q?e de~pues _de la c~mfosion del deliro en la tortura , cons• 
chn ,evi~enc;a l_1_mocenc1a de ~os que le havian conresado. Pero 

6n ecno s1r1_gulans1mo al propos1ro es . el que el mismo Autor re
ere en el Tomo 9 , en la Cau~a ~e Tnllet._ ~ntonio Pin , natural 

de ~n Lugar de la Brese , Provmc1a de Francia , havia cometido un re5inato. Resultaron indkios fuertes , no solo contra él , mas tam• 
len contra otro, ll~~a1o Jose~h Vallet , que no h:iv:a tenido par

te alguna ~n el hom1cid10. Apli~aron_ primero, á la qü st on ( que 
e~ Francia e~ por lo comun bien rrguros1) a Antonio Pin . Ne
go este ~l delito, cargandole enteramente á Joseph Va let; peró 
caso admirable ! despues de haver pasado todos los trámites de la 
trr,rura , en el punto de declararle absuelto , y cargar el suplicio 
a mocent~_Yallet , t~cad_o Pin de !a. mano poderosa de D.os, y 
de Un auxrno exmordmano de Ja Divrna gracia confesó el delito 
que_ en la torrur~ h1Via negado, absolviendo de él á Vallet : y 
su~nó la pena capital con notab~e_constancia, y ~esignacion, dando 
evidente~ muestras de un eficacJSJmo arrepent1m1ento hasta el ulti
mlaro suspiro. Qué confianza se podrá fundar á vista de tales exem
p l!S , en la prueba de la tortura? 
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ni1. y ·á Vicente Placcio , para suponerle Autor del libro 
Ano~imo, intitulado : Cautio criminalis in processu contr~ Si
gas : ahora le aviso , que la duda , en que acaso quedan~ en 
orden á uno, y otro, por ser Protestantes los ?ºs ~scnto
res a!egados , yá no há lugar alguno , en atenc10~ a que el 
Padre Lacroix cita al Padre Spe , como Autor de~ hbro men
cionado , ( supongo que en las ediciones 

1
poste~1ores. se puso 

su nombre ) y los pasages , que copia de el , ev1d~nc1an , que 
su dictamen en el asumpto propuesto es el mismo que le 
atribuimo» en la citada Addicion al Disc. XI del quarto To7, 

98 Asi se explica el Padre Spe, tratando de_ las con _e
siones que hacen en la tortura hechiceros, Y bruJ~ : Es ,n
creibte quántas mentiras dicen de sí , y de otros·' oJlzgad: del 
rigor de los tormentos. Todo quanto se les an~o¡a a ~os J uem 

ue sea 'IJerdad, tanto confiesan como 'Uerdad: a todo ~rcen de si, 
!iolentados de la fuerza de la tortura ; y ,10 atre'U17ndose des• , 
pues á retratar lo que han dicho etJ ella , por el miedo de s~ ' 
atormentados de nuew , todo se sella con la muerte de_ esto! mi
serables Estoy bien cierro de lo que digo ; y para c,ilif caczon dt 
lo que digo , apelo á aquel supremo juicio, donde seran senten- . 
ciados 'IJÍ'IJOS , y muertos. • d · 

99 Certifico , que sentí todo el espíritu cub1e~o e un 
triste y compasivo horror la primera vez que let este pa-

, El que habla en él es un Religioso docto , grave, 
sage. 1 fundado no en discursos conjeturales , sino en 
exemp ar , ' r. • s ntal de 
noticias seguras , adquiridas en la coílleston acra~e. 
los mismos que como reos eran conducidos ~l suplicio, re
petidas en :nuchisimos individuos , y en el d1scu~ de' mu
chos años. Qué se puede oponer , que valga mucno , a tall 

. . i calificado tesumonio • •• 
I oo La certeza que tenia el Padre Spe de la casi m-

vencible fuerza de Ja tortura , para hacer que se confiesen 
reos los mismos que están inocentisimos, resplandece mas_ en 
una vehemente declamacion á los Jueces , con que termina' 
a uel Discurso : Para qué es ( les dice) fatigarse en bu~c• 
c¿,1 tarJta solicitud los hechiceros l To, Juec:s , os mo:rare_ ,l 

d d están Ea prended los Capucbmos , los J esu,tas, punto 011 e • , . , con-
todos los Religiosos , ponedlos en lü _tortura , y ~ere~s ca;~ 
fiesan , que han in&urrid(J en el mmen de be,b1,er1a, , ¡g: 

Drscuuo r, p 
wg,rm, reiterad el tormento tres , y quatro 'Uttes , IJUe al fin 
tOfl/esarán. Raed/es el pelo , exorcizad/os , repetid la ordinari" 
tantilena de que el demonio los endurece : proceded siempre in
jletribtes sobre este supuesto , y 'IJereis como no queda alguno, 
fut no se rinda. Hartos hechiceros teneis yá ; pero si 'fuereis mas, 
prended los Prelados de las Iglesias , los Canonigos , los Docto
res: con la misma diligencia lograreis 'fUe confiesen ser hechice-
ros , por'fue cómo podrá resistir á la tortura esa gente delicadal 
Si aún deseais mas , venid acá, yo os pondré á vosotros mismos 
en ta tortura, y confesareis lo mismo que aquellos : atormentadme 
luego vosotros á mí , y haré sin duda lo proprio, De este modo 
todos somos Hechiceros , y Magos. 

1 o I Y á veo, que tan vehemente declamacion no es ge• 
neralmente adaptable á todos los Jueces, que entienden e11 
semejantes causas ; sí solo á los que proceden con la inconside
racion con que procedian los de aquel Tribunal , ó Tribu
nales, que el Padre Spe tenia presentes. Tambien es cierto, 
que en las acusaciones de hechicería , mucho mas que en las 
de otros delitos , hay el riesgo de que la tonura haga pere
cer á infinitos inocentes. A todos los discretos consta sobre 
quan ridículos fundamentos sueña la mentecatéz de la plebe 
hechiceros , y brujas , y con quánta facilidad , supuesta aque
lla persuasion , se congregan testigos , que deponen como 
cieno lo que soñaron, Con que si se tropieza con Jueces poco 
cautos, y que están encaprichados , como el rustico Vulgo, 
de la multitud de hechicerías , se sigue el ripio ordinario de 
la tortura , y es oprimida como delinqüt>nte la inocencia, 
Donde se debe advenir , que á los falsamente acusados, 
que por debilidad condescienden al interrogatorio , contra el 
testimonio de su conciencia , se añaden muchos , que se con
fiesan reos por ilusion , ó fatuidad. Esta ilusion es contagiosa, 
y se multiplica infinito , quando anda algo ardiente la pes
quisa sobre hechicerías. Tanto se amontonan las brujas donde 
hay pesquisidores cavilosos , como las energumenas donde hay 
conjuradores porfiados. 

102 Pero sin embargo de que en tales acusaciones , por 
ter freqüentemente mal fundadas , es mayor el riesgo de la 
inocencia oprimida del dolor de la tortura ; quanto es de par
r.c de esta , el mismo peligro subsiste , respecto de los que 
, Di ~ 



51 PARADOXAs PottTICAS, 'V MoR.ALE.S. · 
son acusados en otra qualquiera especie de delitos. Quiero d~ 
cir : Si uno por falta de valor confiesa en el tormento el cri
men de hechiceria , que no cometió, del mismo modo con
fesará el de homicidio , el de sacrilegio , el de hurto , el de 
adulterio , siendo falsamente acusado de ellos. Asi la expe
riencia del docto Jesuita Alemán sobre la falencia de la tor-, 
tura en el examen de hechiceros , y brujas , prueba identica, 
y generalmente su falencia en la averiguacion de otros qua
lcsquiera deHtos. 

PARADOXA XI. 

La muerte , por lo que es en sí misma, no se 
debe temer. 

103 HAy un temor de la muerte bien fundado, y sa-
ludable ; otro mal fundado , y nocivo; otro in

diferente , porque es natural, y solo la nimiedad puede ha
cerle vicioso. Teme con razon, y utilmente la muerte el que 
la contempla como tránsito á la eternidad: temela natural
mente el que la mira como termino de la vida : temela sin 
1azon el que mirandola eA sí misma , prescindiendo de todo 
lo que la precede , 6 la sigue , la imagina dolorosisima (a). , 

E~ 

(a) 1 El Marques de S. Aubin ( Traité de I' Opinion, Tom. S, lib. 6. 
chap. 6) subió de puntó la Paradoxa , que propuse en el numero ci
tado , pues su asumpto es , no solo, que la muerte carece de dolor, 
mas que caus1 deleyte. El sentimi"nto de morir , dice , ha st:io 
comparado á ll debilidad de un hombre muy f.:tigado, que se en
trega al sucfio , en cuyo estado se me2cla mucha dulzura. Este es el 
termino adonde se encamina el apetito , el fin que se propone e11 
su mayor agitacion : : : : : los que han experimentado algunos d sma
yos , los han hallado , no solamente exentos de dolor , mas aun 
sazonados con una especie de placer , que nada &uperficialmente en 
las timeblas , en que la alma se sumerge sin repugnancia. Esta es 
la verdadera idéa , que debemos formar de la situacion en que se 
hallan los que mueren. · ' 

: La verisimilitud de estas conjeturas se confirma con la rela
cion de los que han sido n. vocados de las puertas de la muerte, 'f 
que por algun accidente han penetrado basta su intimo conoci
miento. 

3 No solamente Ari¡totele5, y Ciceron nos reprtsentan la mueiw 
ra ~ 

DrsCukSO I. . ~ 
lo♦ Esta imagtnacion , aunque transcendente ., • J., 

tes, y doctos, siento <]Ue vá mu r le ·os d 1 a ignoran-, 
la colocamos en la 1 d 1 ) ~ e a verdad , y asi 

Tom. VI. del Tb te ase e o.s errores mas comunes. No ha-
ea ro. D 3 b la-

te 'que_ proviene de la senectud como 
en el Ttméo , á quiea sigue Card' fi exenta de dolor ; y Platort 
da por desfallecimiento es aco ano.? a rma' que la muerte, causa
muertes violentas no 50¡{ destitui~id~a~ad de d~leyte ; mas aun las 

4 Los Antiguos aprehendían terribili ·º ser¡um1ento de placer. 
gados ' 6 porque creían ue las Al sima a muerte de los aho
genero de muerte , andaba~ erranteta_s de Jos que padecían este 
nando ser el Alma de naturaleza i cien a os ; 6 porque imagi
yor enemigo la agua. Pero tan le gnea ,, contemplaban ser su ma
r~ ' que los que han sido retiraJ: ':i:\jf ta rnud~rte de ser dolo
an rmado , que despu d h . a me 10 muertos han 
ks havia quedado o::a :en:ci:rrd1do ~nteramente el juici~ ' no 
mentaban en andar arafiando en eÍ ti~~ertd placer , que exp~ri
alguniJ:na ~n ~~e los retirasen. , e modo , que aentwa 

i . n delinquente librado con vida d la h 
~mplir c_on su oficio el Verdugo d . e orca , despues de 
v1an arrojado de la escala le ' ~ 6a , que al punto 4ue le ha
Juego unos paseos 6 sitiO: m parec1 vér un gran fuego ' y 
rompi6 por tres ve::es se uy amenos. Otro , cuya cuerda se 
privado del deleyte de' vér =!' d~ lue1socorriendo1e le havian 
mente agradable. pecie e uz , é resplandor suma• 

6 Bacón , Chanciilér de I Iat 
Inglés , que por juguete se ah~fcó erra ' re6'1'e, que un Caballero 
los ahorcados , siendo socorrid ' para reconocer lo que sentían 
~o~r, dixo ! que sin sufrir doJ~r quan~o yá es~ba_ ~uy ce.rea de 
c1b1~ como mcendioa, luego tiniei!f ºfu al prmc1p10 bavia per
J pagl'ZOS , como le representan á 106 u, nalmente colores azules, 

7 El Baú Achmet le idió . qu~ caen en desmayo. 
de dár garrote, que le deima ~htia dár palabra al que le bavia 
da deapues de apretarla d ar muei:re , aJloxando la cuer• 
vida para aegundo lance' );rue and6 el q~tta~le efectivamente Ja 
ró atando para padecer ·e1 su q licirnat ª! Pnnc1pe de Orange, llo
~zeando, viendo caer un ~zo O J/ t 6 quando le estaban ate
lllstentes. _Hasta aquí el Autor citado. us carnes 10bre uno de los 

8 Por 11 el Lector desea aaber • di 
presente, le satisfaré diciendo lo ;ime ctamen sobre el asumpto 
DO hallo el menor tropiezo Su ro, que en la posibilidad 
de la muerte ( lo que es i;negab~:S)° :e que al bllegar á las puertaa 
es consiguiente forzoso 1 ' per~r a mucho el juicio 
~cion estrafia, y muy 4;:t:rn~~~o idq'!:Ía entonce~ una ~is~ 
~ aquella perturbacion ; siendo cierto, a q ~s _causa inmediata 

etas pende del vicio de los E, que el v100 de las poten
del celebro es tambien est;J:ª~05

• n las ~rafias disposiciones 
los objetos. y no 1 representacion ' y s:nsacion de 
preaente, JMI so o se altera ¡~ representacion. de los objet 

. , ,e representan , y aeoten muchas v~a como pr:! 
,ea. 

I 

r 
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~4 .. d los dolores de la enfermedad , que isp • 

blamos aqui e . d de los quales no se duda , que 
para la muerte , ó la m uce , • solo pretendemos examinar, 
ordinariamente son muy graves • si 

. falta la representacion , y se.nsacion 
sentes los que no existen., y , iendo en su imaginac1on una 
de los existentes. Un deh1:3nte rª fiebre que le abrasa; aquella 
corrida de Toros , y no s1ent_e a dolor' 
le dá mucho deleyte , Y ésta rub~vacion~ experimentales hemos 
. 9 Yá en otra parte , con o_ s r se hacen en el celebro ' poi 
probado, que t~as _las sensaciones nt ue se exercen en otrOI 
inas que la imagmac1on nos represe . e , delirante siente el ardor 
organos. Y esta ~ la causa 1, P_Or qte m ~:adura de un alfiler. _Pero 
de la fiebre , m un apop et~o h Ju ue por las perturbaciones 
sea , 6 no , esta la <:ausa, el ec o e q como presentes, objetos, 
del celebro se perciben muchas v~ces d otras que están pr.sen~ 
que no existen , faltando la sensac1on e 
{es , es innegable. . d bien que en los ultimos me,. 

ro Puesto l? qual se ent1en ela mue~e es violenta , se repr~ 
mentos de la vida , aun qu_ando , otros objetos gratos , faltart
~entan r_esplan~ores , amenid~des doiorosa del cordel , del fuego¡ 
do al mismo uempo la sensaoon 
del cuchillo, &c. . . . di I gundo que por lo quf 

11 Sentada la ~bthd~d á 1 gde;s~on de Íos que hicieron 11 
mira al hecho , se ~Í e estar i h~cen la deposicion luego qne lál 
experiencia , ~spec1a ment~e s la consternacion , y asombro !n q~ 
extraen del riesgo , P?rq d, lu ar á que se opongan a 6~ 
entonces se halla su ammol, n~ \st:ntes. Pero pide esto un efte 
fabu1as , para entretener ~ orcu e no todos aun en una et
men exquisito , porque pu e ser ¡J~ismas aensa~iones , 6 yá poi 
pecie de muerte violenta , tengan 

1 1 
bro de distintos individld 

. d' ; · n "Ue en e ce e 
6 

_._ la diversa ispos.c10 , ."l 'd d d los afiectos y mayor , •--
. d · 6 la diverst a e ' · · di .d_.,,. pued~n tn. uc1r , 6 á la diferente constituCJon m V1 1!"' 

nor mtenston de ellos, y terror mayor, 6 menor tnto 
de los celebros. El t!!~~ ~ ~erd~~ dir m;yor, 6 menor golpe dt 
teza , aápretar mod~ otras muchas cir~nstancias ' pueden alterabawl 
caer , este m E efi dixome un sugeto , que 
ferentemente el celdebrd l n h ec~o 'd"spues de estár pendientes di 
uatado á dos libra os e 6~~ban: q~e lo unico que ha~ian Slll
tlla un rato , que am~ a . . o en las plantas de los pies. Td 
tido ' era un dolor ve emfr~:~~es momentos haya difer~nt~ seftllií 
bien puede ser , que 6n d . y en atencion á esto ' ~ra so,o apli' 
ciones' 6 moles!as , gratas ? ue acaso hablaron de d1ferenld 
tente la discordia de _ los testigos diró el suspendio. 
momentos de aqu,ell uempo ' q:ral no puedo formar otra idéa, qm 11 
• 12 En orden a a m~erte na u.? no hay diferencia a1gaa 
que expresa el ~utor ctt.ido ; f

3
tºdtu~ ~esmayo. y si al caer el ~• 

entre la sensaoo_n de est , ~ leyte parecido al que goza al rendi• 
én deliquio, se. stente1 ª.~ºde,: ~ eouegane al ¡uefio de la muerlla al sueño , lo mismo e s-.. 

. , Drscutso r. 4 7 ~ 
sf &e J,3dece alguno, y quán grave sea, en aquel motnemo; 
en que se separa el alma del cuerpo : generalmente se juz
ga, que entonces se padece un dolor de muy superior in
tension á quantos pued~n inducir los mas crueles tormento,;. 
Exageranle los Autores en los libros , los Oradores en los 
Pulpitos, y todo genero de personas en las conversaciones, 
con este modo de discurtir : Si al arrancar , dicen , una 
uña del dedo , 6 un dedo de 1a mano , se siente un dolor 

· tan agudo, que no hay tolerancia para él, quánto mas atr6z 
se sentirá al arrancarse el alma del cuerpo 1 Aquí se pondera 
la estrechísima union de estas dos panes del hombre , para 
representar la division sensible eu supremo grado; al modo 
que dos amigos , tanto mas sienten apartarse , quanto mas los 
une el amor ; 6 al modo que dos partes integrantes del cuer
po animado , tanto mayor dolor causan con su division , quan,. 
te, están unidas con mas firmeza. Añadese , que aquel dolor 
ts general á todas las panes del cuerpo , tanto internas , co
mo externas, porque de todas se arranca el alma: universa
lidad , que no tiene otro ningun dolor.; pues aun el que es 
arr~o en una hoguera , no siente el fuego en las entrañas, 
9uaodo empiezan á tostarse las pa11es externas. Con este dia
curso concluyen , que es atrocisimo , sobre quanto se puede 
~inar, e! dolor que se padece al momento de morir. 
, 1or Yo miro las cosas tan á otra luz, que juzgo aquel 
clolor imaginario, y el discurso , con que lo prueban , total~ ' 
,9!ente ilusivo. Es confundir las idéas de los objetos , inferir 
de lo que pasa en la division de las partes integrales , lo que 
sucederá en la desunion del alma , y cuerpo : el dolor con• 
sistc en 13. disrupcion del continuo , 6 en la proxima dispo,;, 
-icion para ella. En la desunion de alma , y cuerpo no hay 
division alguna ael continuo. Luego por qué ha de haver 
-doler-1 ' , • • 

106 Es infinito lo que· hace errar á los hombres en casi 
todo ,enero de materias el uso de unas mismas voces , apli1 
cado a cosas en el fondo muy diferentes. Esta exprcsion, ar• 
rtintase el alma del cuerpo, alucina á muchos en el asumpto 
que tratamos; es translaticia , y la toman como rigurosa. 
Coa que, •como experimentan , que de nuestro cuerpo nQ 
puede Mcaocarse ,.no solo alguna parte suya la mas menuda, 
.. , ' D 3 maa 


